LEY N.º 7797.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Modifícanse los Artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, y 6º de la Ley Nº 7685, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“ARTICULO 1º.-
Créase la “Colección de Autores Sanjuaninos” la que con carácter público funcionará dentro de la Biblioteca “Sarmiento Legislador”, de la Cámara de Diputados, la que tendrá por objeto reunir y mantener actualizadas todas las obras científicas, técnicas, literarias y académicas, editadas y publicadas por autores locales.-

ARTICULO 2º.-
Dispónese que toda nueva publicación bibliográfica que a partir de la sanción de la presente ley, sea editada en la Provincia de San Juan,  deberán destinar dos ejemplares en forma gratuita para la Colección que se crea en el Artículo 1º.-

ARTICULO 3º.-
Invítase a los actuales poseedores de obras ya agotadas pertenecientes a autores sanjuaninos, a incorporar las mismas a la Colección de Autores Sanjuaninos, como una contribución al resguardo del patrimonio bibliográfico provincial.-

ARTICULO 4º.-
La Colección de Autores Sanjuaninos funcionará en el ámbito de la Secretaría Legislativa y será dirigida por un Bibliotecario con título superior específico, que dependerá de quien estuviera cumpliendo funciones como Director de la Biblioteca “Sarmiento Legislador”

ARTICULO 5º.-
Una vez designado su titular, la Colección de Autores Sanjuaninos dictará su reglamento de funcionamiento  y trabajo interno, conforme a las normas bibliotecológicas, el que deberá ser aprobado por la Presidencia de la Cámara de Diputados.-

ARTICULO 6º.-
La Colección de Autores Sanjuaninos deberá disponer además de un sector “Hemeroteca” destinado a reunir diversas publicaciones periódicas que se editan en la Provincia”.-

ARTICULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diez días del mes de mayo del año dos mil siete.-
al


